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4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contra-
tantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales 
o la Administradora de Riesgos Laborales.

5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Segu-
ridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

6. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.
Artículo 17. Obligaciones de la Administradora de Riesgos Laborales. Las obligacio-

nes de las Administradoras de Riesgos Laborales para con sus trabajadores independientes 
afiliados serán las siguientes:

1. Afiliar y registrar en la Administradora de Riesgos Laborales al trabajador independiente
2. Recaudar las cotizaciones, efectuar el cobro y distribuir las mismas conforme al 

artículo 11 de la Ley 1562 de 2012 y lo establecido en el presente decreto.
3. Garantizar a los trabajadores independientes, la prestación de los servicios de salud 

y el reconocimiento y pago oportuno de las prestaciones económicas en el Sistema General 
de Riesgos Laborales.

4. Realizar actividades de prevención y control de riesgos laborales para el trabajador 
independiente.

5. Promover y divulgar al trabajador independiente programas de medicina laboral, 
higiene industrial, salud ocupacional y seguridad industrial.

6. Fomentar estilos de trabajo y vida saludables para el trabajador independiente.
7. Investigar los accidentes de trabajo y enfermedades laborales que presenten los 

trabajadores independientes afiliados.
8. Suministrar asesoría técnica para la realización de estudios evaluativos de higiene 

ocupacional o industrial, diseño e instalación de métodos de control de ingeniería, según 
el grado de riesgo, para reducir la exposición de los trabajadores independientes a niveles 
permisibles.

9. Adelantar las acciones de cobro, previa constitución en mora del contratante o del 
contratista de acuerdo a la clase de riesgo y el requerimiento escrito donde se consagre el 
valor adeudado y los contratistas afectados. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.

10. Verificar la clasificación de la actividad económica con la cual fue afiliado el contratista.
CAPÍTULO V

Promoción y prevención
Artículo 18. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido en el 

parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante 
deberá establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración 
de los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el 
contratante.

A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, las personas que tengan contrato 
formal de prestación de servicios en ejecución, tendrán un plazo de seis (6) meses para 
practicarse un examen preocupacional y allegar el certificado respectivo al contratante. Para 
los contratos que se suscriban con posterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto 
dicho plazo aplicará a partir del perfeccionamiento del mismo. El costo de los exámenes 
preocupacionales será asumido por el contratista.

Este examen tendrá vigencia máxima de tres (3) años y será válido para todos los contratos 
que suscriba el contratista, siempre y cuando se haya valorado el factor de riesgo más alto al 
cual estará expuesto en todos los contratos. En el caso de perder su condición de contratista 
por un periodo superior a seis (6) meses continuos, deberá realizarse nuevamente el examen.

Artículo 19. Alternativas de ejecución de las actividades de promoción y prevención a 
cargo de la Administradora de Riesgos Laborales. Las actividades de promoción y prevención 
realizadas por la Administradora de Riesgos Laborales en la cual se encuentran afiliadas las 
personas a las que se les aplica el presente decreto, podrán ejecutarse de la siguiente forma:

1. En las instalaciones del contratante o fuera de ellas.
2. A través de esquemas de acompañamiento virtual y de tecnologías informáticas y 

de la comunicación, sin perjuicio del seguimiento personal que obligatoriamente respalde 
dicha gestión.

3. Mediante convenios entre Administradoras de Riesgos Laborales, en los cuales deberá 
señalarse la forma de remuneración de los servicios prestados.

Artículo 20. Estadísticas de accidentalidad. El contratante debe incluir dentro de 
sus estadísticas, los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales que sufran las 
personas a las que se les aplica el presente decreto en ejercicio de la actividad contratada, 
las cuales deben ser tenidas en cuenta para determinar el índice de lesión incapacitante 
y de siniestralidad.

CAPÍTULO VI
Disposiciones finales

Artículo 21. Inspección, vigilancia y control. Para efectos de la aplicación del presente 
decreto, la inspección, vigilancia y control se realizará de la siguiente manera:

1. Las actividades de salud de las Administradoras de Riesgos Laborales estarán sujetas 
a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud, conforme 
al artículo 121 de la Ley 1438 de 2011.

2. El incumplimiento de los términos y la normativa que regula el pago de las prestaciones 
económicas de las personas a las que se les aplica el presente decreto será sancionado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, conforme al artículo 15 de la Ley 1562 de 2012.

3. El incumplimiento de la afiliación, administración, prevención, promoción, atención 
y control de los riesgos y las actividades de seguridad y salud en el trabajo, será sancionado 

por las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo, conforme al artículo 91 del 
Decreto-ley 1295 de 1994, modificado por el artículo 115 del Decreto-ley 2150 de 1995 y 
los artículos 13, 30 y 32 de la Ley 1562 de 2012.

Artículo 22. Mecanismos de seguimiento y control. En virtud de lo establecido en el pa-
rágrafo 3° del artículo 7° de la Ley 1562 de 2012, las entidades Administradoras de Riesgos 
Laborales deberán acoger las instrucciones y criterios técnicos que establezca la Unidad 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales, UGPP, para el cumplimiento de sus 
funciones de cobro de los aportes, cobro persuasivo y recaudo y enviarán a dicha Unidad 
con la periodicidad y condiciones técnicas que esta determine, la información relativa al 
desarrollo de tales funciones sobre las obligaciones en mora que se hayan originado con 
acciones propias o hallazgos remitidos por dicha entidad.

Artículo 23. Normas complementarias. En los aspectos no regulados en el presente decreto 
se aplicarán las disposiciones contenidas en el Decreto-ley 1295 de 1994, las Leyes 776 
de 2002, 1562 de 2012 y demás disposiciones que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 24. Transición. Se concede un término máximo de tres (3) meses contados a 
partir de la fecha de publicación del presente decreto, para que las personas a las que se 
les aplica el mismo, realicen los ajustes pertinentes a efecto de dar cumplimiento a sus 
disposiciones. Lo anterior, sin perjuicio de las afiliaciones realizadas con anterioridad a su 
entrada en vigencia, las cuales se consideran válidas, debiendo en todo caso ajustarse a lo 
aquí previsto dentro del término referido.

Artículo 25. Otras disposiciones. La afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales 
no configura relaciones laborales entre el contratante y el contratista.

Artículo 26. Vigencia y derogatorias. El presente decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en especial el Decreto 2800 de 2003.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 abril de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.

Ministerio del trabajo

DecRetos

DECRETO NÚMERO 0721 DE 2013
(abril 15)

por medio del cual se reglamenta el numeral 4 del artículo 7° de la Ley 21 de 1982  
y se regula la afiliación de los trabajadores del servicio doméstico al Sistema  

de Compensación Familiar.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales, en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 7° de la Ley 21 de 1982, y

CONSIDERANDO:
Que conforme al numeral 4 del artículo 7° de la Ley 21 de 1982, todos los empleado-

res que ocupen uno o más trabajadores permanentes, están obligados a pagar el subsidio 
familiar, lo que se materializa a través de la afiliación de los trabajadores al Sistema de 
Compensación Familiar, mediante su vinculación a una Caja de Compensación Familiar.

Que quienes prestan servicios personales, subordinados y remunerados en calidad de 
trabajadores domésticos, ostentan la condición de trabajadores amparados por el régimen 
laboral, sin perjuicio del reconocimiento de efectos especiales que el propio ordenamiento 
señala.

Que los trabajadores del servicio doméstico no son por esencia trabajadores ocasiona-
les, pues su labor ordinariamente se presta en condiciones de habitualidad y permanencia.

Que jurídica y materialmente se presenta una relación laboral entre el empleador y el 
trabajador del servicio doméstico, con efectos en el ordenamiento jurídico, tal como se 
observa en el artículo 332 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 10 de la Ley 
1607 de 2012, que incorporó un Capítulo al Título V del Libro 1 de dicho Estatuto.

Que tal como lo disponen los artículos 1° de la Ley 21 de 1982 y 151 de la Ley 1450 de 
2011, el subsidio familiar es una prestación social cuyos titulares son todos los trabajadores 
dependientes en Colombia, irrenunciable como derecho laboral y de la que disfrutarán 
quienes cumplan los requisitos para su causación.

Que mediante la Ley 1595 de 2012 se aprobó el Convenio sobre el Trabajo Decente para 
las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos 2011, adoptado en Ginebra, Confederación 
Suiza en la 100a reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo.

Que en el artículo 6° de dicho Convenio, se establece que “todo Miembro deberá adoptar 
medidas a fin de asegurar que los trabajadores domésticos, como los demás trabajadores en 
general, disfruten de condiciones de empleo equitativas y condiciones de trabajo decente, 
así como, si residen en el hogar para el que trabajan, de condiciones de vida decentes que 
respeten su privacidad”.
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Que igualmente, en el artículo 14 del citado Convenio, se indica que “todo Miembro, 
teniendo debidamente en cuenta las características específicas del trabajo doméstico y ac-
tuando en conformidad con la legislación nacional, deberá adoptar medidas apropiadas a fin 
de asegurar que los trabajadores domésticos disfruten de condiciones no menos favorables 
que las condiciones aplicables a los trabajadores en general con respecto a la protección de 
la seguridad social, inclusive en lo relativo a la maternidad”.

Que conforme lo dispuesto por los artículos 48 y 53 de la Constitución Política, la se-
guridad social es un derecho irrenunciable de todos los habitantes y el Estado debe ampliar 
progresivamente su cobertura.

Que la prestación subsidio familiar es considerada un componente de seguridad social, 
en concordancia con lo consagrado por la Ley 516 de 1999 que incorporó al ordenamiento 
nacional el Código Iberoamericano de Seguridad Social de 1995, en el cual se reconocen las 
prestaciones por asignaciones familiares como elementos de los sistemas de seguridad social.

Que el artículo 151 de la Ley 1450 de 2011 estableció que las Cajas de Compensación 
Familiar hacen parte del Sistema de Protección Social en Colombia.

Que es deber de las Cajas de Compensación Familiar, conforme al régimen de trans-
parencia que les es aplicable, evitar políticas de discriminación o selección adversa en el 
proceso de adscripción de afiliados u otorgamiento de beneficios, tal como lo dispone el 
numeral 1 del artículo 21 de la Ley 789 de 2002.

Que de acuerdo con lo previsto por el parágrafo 1° del artículo 21 de la Ley 789 de 2002 
“El Gobierno Nacional a través del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social podrá definir 
mecanismos de afiliación a través de los cuales se pueda escoger Caja de Compensación 
Familiar por parte de empresas que no han sido objeto del proceso de promoción, estando 
la respectiva Caja obligada a formalizar su afiliación”.

Que el artículo 139 del Decreto-ley 19 de 2012 modificó el artículo 57 de la Ley 21 
de 1982 y definió el régimen aplicable a la afiliación a las cajas de compensación familiar.

Que es deber del Gobierno Nacional promover y asegurar la afiliación de los trabajadores 
del servicio doméstico al Sistema de Compensación Familiar, para que ellos accedan al 
mismo, conforme al régimen vigente a la prestación social subsidio familiar y a los servicios 
sociales a cargo de aquel.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Afiliación de empleadores de servicio doméstico. Las personas naturales 
que ostenten la condición de empleadores de trabajadores del servicio doméstico, deberán 
afiliarse a una Caja de Compensación Familiar, de acuerdo con el procedimiento consagrado 
en el artículo 57 de la Ley 21 de 1982, modificado por el artículo 139 del Decreto-ley 019 
de 2012.

Artículo 2°. Afiliación de trabajadores del servicio doméstico. Los trabajadores del ser-
vicio doméstico deberán ser afiliados por la persona natural para quien prestan sus servicios, 
a la Caja de Compensación Familiar que esta seleccione y que opere en el departamento 
dentro del cual se presten los servicios.

Artículo 3°. Afiliación cuando existen varios empleadores. Cuando un trabajador del 
servicio doméstico preste sus servicios a varios empleadores, será afiliado en la Caja de 
Compensación Familiar escogida por el primer empleador que realice la afiliación, siempre 
y cuando sus servicios sean prestados en el mismo departamento.

Cuando los servicios se presten en varios departamentos, aplicará el mismo principio, 
teniendo en cuenta la primera afiliación en la Caja de Compensación Familiar que opere 
en cada uno de los respectivos departamentos.

Artículo 4°. Adecuación del formulario de afiliación a Caja de Compensación Familiar. 
La Superintendencia del Subsidio Familiar, dentro del mes siguiente a la publicación del 
presente decreto, adoptará las medidas para que se ajusten los formularios de afiliación de 
empleadores y trabajadores a las Cajas de Compensación Familiar, a fin de incorporar el 
registro de la categoría de servicio doméstico.

Artículo 5°. Declaración y pago de aportes por conducto de la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes. Los empleadores realizarán la declaración y el pago de los apor-
tes al Sistema de Compensación Familiar, en relación con los trabajadores del servicio 
doméstico, por conducto de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes. Para este fin, 
se mantendrá y actualizará por los Operadores de Información el registro de las categorías 
correspondientes.

Artículo 6°. Base para la liquidación de aportes al Sistema de Compensación Familiar. 
Los empleadores pagarán los aportes al Sistema de Compensación Familiar por los trabaja-
dores del servicio doméstico, con base en el salario devengado por estos. En todo caso, el 
ingreso base de cotización de aportes al Sistema de Compensación Familiar por trabajador 
doméstico, no podrá ser inferior a un salario mínimo legal mensual vigente.

Parágrafo. La Caja de Compensación Familiar, para efectos de reconocer las presta-
ciones del Subsidio Familiar al trabajador, validará el cumplimiento de los requisitos de 
ley, considerando en el caso de trabajadores domésticos que prestan sus servidos a varios 
empleadores, la sumatoria de las horas trabajadas para cada uno de ellos.

Artículo 7°. Cotización al Sistema de Compensación Familiar. En el caso de trabajadores 
del servicio doméstico que laboren para un empleador por períodos inferiores a un mes, 
los empleadores realizarán el pago de los aportes al Sistema de Compensación Familiar 
conforme a las reglas generales. En el caso de establecerse el mecanismo de cotización por 
semanas, se aplicará para este tipo de trabajadores las disposiciones que en él se contengan.

Artículo 8°. Derechos y beneficios de los trabajadores del servicio doméstico. Los 
trabajadores del servicio doméstico podrán acceder a todos los derechos y beneficios que 
reconoce el Sistema de Compensación Familiar, en los mismos términos que se aplican 
para la generalidad de los trabajadores afiliados.

Artículo 9°. Acceso a programas ofrecidos por las Cajas de Compensación Familiar. 
Las Cajas de Compensación Familiar promoverán el acceso a los servicios a su cargo para 
los trabajadores del servicio doméstico, en condiciones de igualdad y respecto de los demás 
trabajadores afiliados. Dentro de los seis meses posteriores a la publicación del presente 
decreto, los Consejos Directivos de las Cajas de Compensación Familiar adoptarán la política 
de servicios y acceso para trabajadores domésticos, dentro de la cual podrán incorporarse 
programas específicos para la atención en servicios sociales de aquellos, así como esquemas 
de promoción de la afiliación.

Artículo 10. Coordinación en programas de seguridad y salud en el trabajo. Las Cajas 
de Compensación Familiar y las ARL coordinarán de manera directa o mediante apoyo 
de terceros especializados, la prestación articulada de servicios para asegurar las mejores 
condiciones de trabajo y bienestar laboral, dentro de los lineamientos del Plan Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 11. Inspección, vigilancia y control. La Superintendencia del Subsidio Fami-
liar adoptará las medidas conducentes para asegurar el cumplimiento de las disposiciones 
adoptadas en el presente decreto y la efectividad de los derechos al subsidio familiar y a 
los servicios sociales para los trabajadores del servicio doméstico, en relación con las obli-
gaciones a cargo de los empleadores y de las Cajas de Compensación Familiar.

Parágrafo. El Ministerio del Trabajo podrá adoptar mecanismos de incentivo para la 
afiliación de empleadores que ocupen trabajadores del servicio doméstico al Sistema de 
Subsidio Familiar y celebrar con ellos acuerdos de formalización.

Artículo 12. Condición para la aplicación del régimen contenido en el artículo 
332 del Estatuto Tributario. Para obtener los beneficios del régimen contenido en el 
artículo 332 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 10 de la Ley 1607 de 
2012, es requisito indispensable que el empleador previamente se afilie a una Caja de 
Compensación Familiar.

Artículo 13. Obligación especial de la Unidad de Gestión de Pagos Pensiones y Con-
tribuciones Parafiscales UGPP. La UGPP realizará seguimiento y evaluación a la afiliación 
de empleadores personas naturales, respecto de los trabajadores del servicio doméstico a su 
cargo y efectuará los reportes del caso a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y demás autoridades.

Artículo 14. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 abril de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.

DECRETO NÚMERO 0722 DE 2013
(abril 15)

por el cual se reglamenta la prestación del Servicio Público de Empleo, se conforma la 
red de operadores del Servicio Público de Empleo y se reglamenta la actividad  

de intermediación laboral.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades y legales y 

en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

Que conforme a lo previsto en el artículo 25 de la Constitución Política, el trabajo es 
un derecho que requiere especial protección del Estado;

Que el inciso 2° del artículo 334 de la Constitución Política encomendó de manera 
especial al Estado intervenir a fin de dar pleno empleo a los recursos humanos y promover 
la productividad y la competitividad.

Que el artículo 365 de la Carta Política establece como un deber del Estado asegurar la 
prestación de los servicios públicos, correspondiéndole su regulación, control y vigilancia.

Que el artículo 1° de la Ley 37 de 1967, con la cual se aprobó el Convenio número 88 
de la Organización Internacional del Trabajo, establece como obligación para el Estado 
Colombiano la de garantizar un servicio público y gratuito del empleo.

Que el artículo 95 de la Ley 50 de 1990 establece que la actividad de intermediación 
de empleo será prestada en forma gratuita para el trabajador.

Que el mismo artículo, dispuso que corresponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social hoy Ministerio del Trabajo autorizar a las personas naturales, jurídicas o entidades 
de derecho público que ejerzan labores de Intermediación Laboral.

Que el artículo 96 de la Ley 50 de 1990 facultó al Gobierno Nacional para expedir la 
reglamentación que permita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social hoy Ministerio 
del Trabajo, establecer un Sistema Nacional de Intermediación y reglamentar la interme-
diación laboral.

Que el artículo 169 de la Ley 1450 de 2011 dispuso que las Cajas de Compensación 
Familiar fomentaran las actividades de entrenamiento, reentrenamiento, búsqueda activa 
de empleos y la empleabilidad.

Que la Ley 1438 de 2011 en su artículo 47 modificó la distribución de los recursos 
del Fondo para el Fomento del Empleo y la Protección del Desempleo, en particular los 
correspondientes al régimen de apoyo para desempleados con vinculación anterior a las 
Cajas de Compensación Familiar.

Que para el mejor y más transparente funcionamiento del mercado de trabajo, se hace 
necesario la promoción y conformación de una oferta institucional de servicios de empleo 
que provea a empleadores y trabajadores de los servicios de gestión y colocación de empleo.


